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DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
Q ... .,..,. ....... J .....

Lóp.sz DOMtN'GUEZ

;~ ..-

de dicha arIDa D. F.duardo de Fajardo y Escavlas de
Oarv~al, que se b,~l4l destinado en el octavo depósito
de reserva.

De :P9al o.rden lo~ á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. DiaS gru¡trde á V. E. muchos aftos.
Madri~ $) de agosto de 1906.

LÓPEZ DOMfNGUIZ

Sefior General del sextG Ouerpo de ejército.

Se110res General del cuarto Ouerpo de ejército y Oraenn.~
dor de pagos de Guena.

aBAreIS Ó:ammBS

StTB810nEJI'ASIA

PARTR OFICIAL

DitSTINOS
Excmo. Sr:: Accediendo á lo propuesto por el gene·

ral de la ~rcera brigada de Oaballería D. RafaelOlavija
y Mendom, el Rey (q. D. g.) se ha serviC!.o disponer que
el comandante de dicha arma D. Manuel Jofre de Ville
gas y Castilla, cese en el cargo de ayud'1nte de campe
del mencionado general.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguentes. Dios guarde á V. E. muchos atios.
Madrid 9 de agosto de 1906.

LóPEZ DOMÍl'lGURZ

Se110r General del s~to Cuerpo de ejército.
Se110t Ordenador 'de pagos da Guerra.

I;S'l'ADO KA'fon. eINT·RAL DEe.. !JlUtOITO
CURSOS DE INSTRUCCIÓN

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien resolver que en cumplimiento de lo que dispone la.
real orden circular de 23 del pasado mes (D. O. nÚm. 156),
asistan á los cursos de instrucción de la primera Sección
de la Escu@la Oentral de Tiro del Ejél'cito, los jefes y
oficiales que en la. siguiente relación se expresan.

De r6sJ orden lo digo á V. E. para su conocim,iE,mto y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos afios. Ma·

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nomo drid 9 de agosto de 190ti.
brar ayudante de campo del general de la tercera briga- .
da de Oaballería D. Rafael Olavijo y Mendozll, al ca-pitán Sefior•.•

Relación que Be cita------------------;-
Armas 6 cuerpos Empleos NONBF.ES

'Base 7.a

Estado :Mayor •••.• Estado Mayor Central del Ejército••••• Comandante•••.• , . .D, Em:ique González Jurado.
Iclem.•.•.•....•.. Idem ..•...•.........•..•.•••.•..••. Capitán••••.•..•... »lldefonso Martinez Férell.
Artillería .•..•.•.. Escuela Superior de Guerra Idem....... ) José Alvargonzález y P. de la Sala.
Infantería ACl;ldemia de Infantería .•..•.••.••.•. Comandante., »Manuel Montero NavalTo.
Caballería IdeIJ;l. de Caballería Capitán l> Luis BQrdóns y.Mal:tínez.
Artillería Idem de Artillel'Ía Comandante....... l> Tomáf'l Sauz y Sanz.
IngenieroB ¡Idem de Ingenieros Capitán........... l) Emilio Luna Barba.

\

1.er lego montado Comandante ..•.•. :1> Joaquín Seoaney Caño.
Idem Primer teniente l> Manuel Lizaul' y Paul.
2.0 idilm id Comandante »Francisco Castillo Medina.
Idem Primer teniente l> Juan Saldal1a López.
8.81' idem id.........••.•.••.•..••.•• Idem...•••.••••.. »Rafael Latorre Roca .

.Artm i Reg. lig., 4.G de campafia Comandante »Fernando Frias Pérez.
er a •••••••.• Idem ••....••.....•.••...•••.•••..•• Capitán........... »José Mirelis llrandis.

5.° reg. montado••.•••.••••••••.•••. Comandante •.•••• »Antonio Acufia Robles.
Idem••••..••.••.••.•••.••••.••••••• Gapitál1..... ••.••• :t. O~M: J;.~Qr,~JJJi l;Q~deBiUijji.
6 r<leJidd ; Tenie~te coronel » Juan Mateolil de laa CagigaB.
Liem•.•..••••.••••••.•••..••••••••• Primer teniente ••• »Nllollario Rodríguez :PasCual.
7.° ídiro íd••••••••••.••••••••• , ••••• Oomandante •••••• »:Patricio Navarrete y Lomas.



--------:---------------¡--------------------------
7.° reg. montado ••••..••••.••••••••• Primer teniente ••• D. Ramón Gsreía Paul.
8.e ídem id•••...•..••.•..••••••••.•• Vomandante •••••. l} Gerardo Ballesteros Montea.
Idem.••••••.••••.•••.•.•.•.••••.••. PI'imer teniente ••• l> VicentE' Fornals Bort.
9.0 ídem id•..•..••..••••••.••...•••. Comandante...... l} Prudencio de la Figuera Lezeano.
Id'lm Prilller teniente.... 1> Enrique de Miquel Maldonado.
10.0 idem id Coronel ;'...•• :t José Zubia. Bassecollrt.
ldem ....•.•....•••.•••••••...••.• " Primer teniente. •• :t Francisco Moreno GÓmes.
11.0 ídem id : Comandante ~ Jo¡;¡é Corti Garrigó!l.
Idem Primér teniente •. :t José Moreira Ramires.
12.0 idem id Comandante...... ~ Federico Grund Rodríguez.
Ioem Oapitán........... ) Francisco de Leguina Plfia1.
13.0 ídem id " .•.•••..••.••..••..• Comandante...... :. Vicente 8antiago Blmito.
Idem ..••....•.•••.•••.•....••••••.• Primer teniente... :t Joaquín Gonzá.leli Jiménez.
1.er reg. montana •.•••••.•..•••••.•.• Comandante •••••• :t Rafael Calvo Aragonés.
Idem Primer teAiente ••. l> José Ferrater Tell.
2." ídem íd•••.....•••••.•.....•..•• Comandante...... )} TeQdoro Ugarte Gnerrero.
Idem•....•••••••••.•••••••.••..•.•• Primer teniente. •• ,. Pedro Rodríguez Toro.
3.er idem id••••••.••••••••••..••...• C.omaudante . .•••. ,. José Fernández Espafia..
Mem ~ Primer teniente... ,. Antonio Corsanelo Wanters.
Grupo momta11a Campo de Gibraltar •• Comandante •..•.• l} Luis GaitanFalques.
Idem.. . . . • . • . • • .• . ••..•.••.•...••• Primer teniente. .• :t Carlos Morote GOllzález.
Comandancia de Barceloua•.•••••.••• Comandante •••••• :. Federico Esteve Guerrero.
Idam.•••••.••• , •.•..•..•..•.••••••. Capitán •.••.•...•• :. Eduardo de la Roquette Fernández.

Artil16rfll. •••.•••• OQmandancia de Cád!z•••.•••••..••.. Tenient'l coronel.. ') Isidoro Gonmle,; Carpintier.
Iflem..••.•••••••...•••...••.••••••.• Primer teniente .••• :. Santia~o Freire COnradi. '
Comandocia del Ferrol. • •• ••• •• • ••• Teniente coronel... ') Oarlos de Losada. y Callterac.
Idem ; Primer teniente ,. Julio de la Pefia Cussi.
Oomandancla de Pamplona. : ••••••••• 60mandante ., . • •• :. José Aranguren Barrenechea.
Idem••.•••••••••.•.•••••••••••••••• Primer teDiente... :t Francisco Sigüema Garrido.,
Comandancia de Cartagena••••••••••• Teniente coronel ... ') José Vela Silva.
Idem ~ ••• Capitán.......... ') Adolfo Lloréns Tordeslllas.
Cómandancia,de San Sebastián ••••••• Comandante •...•. :. Antonio Cianeros Delgado.
Idem•.••.•••••••••.•• ~...... •••••• Primer teniente... :. Ignacio &oicoechea Otazn.
Comandancia de Algeciras Comandante •••.•• ) Eduardo Roorlguez Lozano.
Idemoo _••.• , Oapitán.oo :. Antonio Ollero Sierra..
Comand..ncia de Palma de Ma.llorca•.. Oomandante...... ') Luis Díal'< y Feruández Cosslo.
fdem oo oo Capitán »Benito Sardá Mayet.
teomandanciade Menorca Comandante :. José Mll.Ttínez Montaner.
Idem : Primer teniente... :tPablo Ensefiat Martinez.
Comll.ndancia da Tanerife••• , •••.•• , , Te-aiente coronel... »José Arellano Arróf'pide.
Idem... . ••• • •. •. . •• . • . . •• • • • . . • ••.. ['rimel' teniente .• ' »Vicente Penado Vidal.
Comandancia de Gran CaIUU'ia ••••... COillandlmte ..•.•• » Manuel Rivera Alienza.
Idel~.•..•.•••••.••.••••.•••••••...• Primer teniente... »Antonio Ca!lHllo Olivares.
ldem Ceuta '" •••• , ••••••.••.•.•.•. CJomandante...... II Leopoldo Costa Navarro.
hiem Capitán........... »Julio Gll.rcía. Sastre.
Idem Melilla.. .. . • .. .. .. • • .. • • . • '1omlloudanteoo..... II Federico Baeza Ledesms..
rdem.••..•..••• , _...........• _•••. , Primer teniente •• , »Bernardo San Frutos Sebastián.
Re¡. Infantería del Rey núm. 1. .. , .• reniente ceranel... jJ José Ortega Lores. '.
ldem •...••.. " •.••.•..•.• , •..• , •.•• Primer teniente.. •. :. Mariano Jaquetot Alcobendll8.
Idem Príncipe núm. 3............... Tdem............. l} César llateos Alvarez.
Idero Saboya núm. 6 •••••••• _.••••••• CQmandll.nte ...•.. :t Rorael Santam~Menéndez.
Idem .' .. .. . .. • . . . . • .. • .. .. .. • .. • ... Primer tenieRte.... »Adriano del Pino Jiroénez.

1 f t ría Idem 8icilia núm. 7 '" ldero............. II Francisco Cibara Jarte. .
n an e •••• ',~ •• Idem Lealtad-P*1Jl..3~ ••••••••••••••• Teniente coronel... ) Manuel Rioja Larios.

" Idero Isabel IInúill. 32 .•••••••••••••• Comandante •...•. :t León Quintana Duque.
rdem San Marciál núm. 44 •••••••••• Idem •..•......•.• »Lorenzo Lambarri Manzanares.
Idem Wad-Ras núm. líO ,. Capitán :. Antonio Almagro Méndes.
Idem Anoalucía núm. 52•......•.••.• Idem............. J) José Sánch~López.
Bón. Cazadores Las Navssnúm. 10... _ Teniente coroneL .. »Joaquín AglllJa Ramos.

I Reg. La.nc. de la Reina :v-úm. 2 ••••••• , Comandante...... :. Carlos GOllzález Longoria.
Idem ...•.....•. , .....•..••.•.••..• , Primer teniente. •. :. Leopoldo Garc/a Boloix.
ldem Príllcipe núm. 3••••••••.••••••• Oomandante...... »Juan Plana Bretón del Río.

C ball í Idem Espaila núm. 7 ldem .. .. • »Ramón Pineda Alanis.
a el' 110 •••• , •• , Idem Farnesio nilm. 8 ••.•.•••••• , .•• Primer tenieJlte ..• »Luis Riaf'lo Herrero.

Idem Caz. de Alhuera núm. 16 ••• , ••• Comandante...... »Modesto Vázquez S'¡mtos.
Idem íd. de Arlabán núm. 24 ~.' Primer teniente. •. ,. Francisco Echanove Zaba.la..
Idem HÚ!lal'es de Pa'na núm. 20 •••• ,. Idem............. l} Arturo Ballenilla Espinal.¡2'0 regimiento mixto ' C'JÜmandante »JoSlé de Montero Torrps.
lí.o ídem íd•....••....••.•..•.....•.. ldem. •.. ..••.•.• ) Ricardo Ruiz Zorrilla.

1 . os Idem.. oo Primf\l' teniente... »José Arancibia Laborio.
ngeIller ••••.••• 6." ídem id••.•••..•••••..••••••.•••• Comandante...... :. Leoncio Rodríguez Mateo!.

Idem. • • • . . • • . . • . •. . Capitán........... »Lpandro Lorenzo MateO!!.·
Bón. de Ferrocarriles;. ~ ••.••..•....• Primer teniente... ) Eduardo Gómez Acebo.

Base 8,t~

1

12.0 depósito rva. de Al't.&•.•.•.••.••• TElniente coronel •. D. Nemesio Palanca Bustamante.
Desósito de armamento de Granada ••. Comandante ••'.•.. »José Morillo Cárdenas.

Ártillería .•••••••• Ayudante del General González Tablas. Idero . • . . . • . • • • • .. :t Ronián Agnirre Pefiaranda..
ldem defGeneral Casallas Capitán........... »Joaquín Maria AbelIa López.
Inspección gral. de l/ls Comisiones li-I quidadoral del Ejército •••.•.•..••. Idem.... •. ..••••. »Carlos Cereceda y Olías.

o
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LÓPEZ I'.>om«UEZ
&:f1or General dil primer Cllirpo de ejérliio.

Serior Director de la Escuela Superior de Guerra;;

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:f1os.
Madrid 7 de agosto de 1906.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

8efior General del sexto Cnerpo de ejército.

Sefior Director de la Escuela Superior de Guerra.

EJERCICIOS Y MANIOBRAS
Circular. Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido

á bien disponer que los Generales de Ouerpo de ejél'cito,
Capitanes generales y Gobernadores militares de Ceuta
y Melilla, formulen y rt'mitan al Estado Mayor Central
del Ejército un proyecto y presupuesto de ejercicios que
han de efectuarse en el próximo otofio por las tropas á '---
BUS respectivas órdenes, los cuales habrán de terminar Excmo: Sr.: En vista da la instancia promovíds.
por unas mani0bras de conjunto, con arreglo á las si- por el capitán de Infantería D. Claudio Temprano Do
guientes instrucciones: mingo, con destino en el regimiento de Saboya núm. 6,

1.1\ Los presupuestos no podrán exceder por ningún en súplica de que se le conceda el reingreso en la Bscuela
concepto de 60.000 pesetas para los Cuerpos de ejército, Superior de Guerra, á fin de cursar las asignaturas que
á excepción del séptimo que sólo llegará á 40.000 pe- le faltan del nuevo plan de estudios; y teniendo en
setas, y de 20.000 para las Capitanías generales de Go.- cuenta el favorable informe del direotor de la citada
licia, Baleares y Canarias y Gobiernos militares de Ceu- ¡ Escuela, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo
fa y Melilla, según lo dispuesto en la real orden de 20 1 solicitado en las condiciones que determina el apar
de julio último (D. O. núm. 154). En dichas cantidades t tado primero de la real orden circular de 1.0 de junio
deberán incluirse cuantos gastos extraordinarios originen último (D. O. núm. 132).
tant~ los eje~cicios P!ePf!X~torios co~o la! man~obras. De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y

.2. Los CItados eJerCICIOS y maUlobras serán lDdepen- demás efectos. DiQS guarde á, V. E. much08 atíos.
~entes de las escuelas prácticas del arma de Infantería, Madrid 6 de agosto de 1~06.
dIspue!tas por real orden de 8 de marzo del corriente afio
(D. O. núm. 52), las cuale. podrán efectuarse antes ó
después de aquéllos, á juicio de las autoridades militares
de las regiones ó distritos.

s.a Los presupuestos se formularán teniendo en
cuenta que los generales, jefes y oficiales disfrutarán en
los ,días de maniobras de las indemnizaciones completas Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida
reglamentarias, la tropa el plus de campafia y el ganado por el capitán de 1& Zona de reclutamiento y reserva de
raci6nextraordinaria de cebada. Madrid, D. Rafael González Góm.ez, en súplica de que

,4.. Serán directores de las maniobras, los' generales se le conceda el reingreso en la, E'SCuela Buperior da
qU6:ejerzan el mando superior de la región, ~trito ó Guerra, á fin de cursar las asignaturas que le faltan del
plaza á que pertenezcan las fuerzas que concurran á nueyo plan de estu;dios; y teniend? en cuenta el favora
ellas.' 'bIsmforme del dIrector de la CItada Escuela, el Rey

5.& -La fuerza. de los euerpos que asistan á las ma- (q. D..~) ha tenido á bi~n acceder á lo so.licitado en
niobras PQdrá aumentarse sobre la plantilla reglamen- ; las condlCIo~es que dete~mm~ el.apar~do prImero de la
tariadel vigente presupuesto del Ministerio de la Gue-l real orden clr(!ular de 1. de JUUlO últImO (O. O. núme-
rra, én el número de hombres que los directores juz- ro 132).. . .
guen necesario, mempre que los gastos que por su incor- f De real orden 10 ~IgO á V. E. para. su conOCImIento '
poración y permanencia en filas originen, sea con cargo ~ y den:á8 efectos. DIOS guarde á V. E. muchos afios.
á los créditos que determina el apartado primero de esta , MadrId 6 de agosto de 1906. ,
disp0l!lició'n. ' I LóPEZ DOMÍNGUEZ

6.· ,Podrá hacerse uso en las maniobr~s de cartuchos Sefior General del primer Cuerpo de ejército.
d~ fogue?,. á clfYo efecto se harán los pedIdes con la de- Seilor Director de la Escuela Superior de Gua ra'
bIds antICIpaCIón. ,r•

7.· .Loe ejercicios y manióbras se ejecutarán durante " •••
~os días y en l~s fechas que determinen los directores) Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida
haciéndolo co~star en los :e~~ectivos proyec~os. .. por el capitán de Infantería, ,Primer ,ayudante de la pla~

8.· If>s direc~!es remItuan, antes d~ 1. de dICI?m- za de Cartagena, D. J.osé Lopez Gomez, en súplica de
bre pr6xIIUo, notICIa del resultado obtemdo en los E'Jer-

l
,que se le conceda el remgreso en la Escuela Superior de

cicios y maniobras que se realicen, <10n las observacio- Guerra, á fin de cursar las asignaturas que le faltan del
nes que les sugieran y consideren oportuas. nuevo plan de estudios; y teniendo en cUenta el favora-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, ble informe del director de la citada Escuela, el Rey
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. ¡ (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo solicitado
Madrid 7 dQ agosto de 1906. 1" en las condiciones que determina el apartado primero de

LÓPEz DOM!NrauBz la real orden circular de 1.o de junio último (D. O. nú.
Serior. . . 1" mero 132).

• •• - De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento
. ESQUELA SUPERIOR DE GUERRA . Yde~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.

, 'Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por ¡MadrId 7 de agosto de 1906.
el capitán de Infantería D. Leopoldo Gómez Nicolás, LÓPlllZ DoxÍNQUEZ
con destino en el regimiento Infantería da San Marcial, I Safior f'lfm.eraI del tercil eluirpo de e:jéreito.
en 's«t>li~a de que se le conceda el reingreso en.la Escue- Sefior Director de la Escuela Superior de Guerra.
la Bupenor de Guerra, á fin de aprobar las aSIgnaturas
que le faltan del nuevo plan de estudios; y teniendo en .. • , -
cuenta el favorable informe del director de la citada Exomo. Sr.: En vista de la instancia promovida
Escuela, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder ti. lo por el primer teniente de Infantería D. E:ermene(;Jildo
solicitado en las condiciones que determina el apar- García Alarcón, Con destino en el regimiento Infante
tado primero de la real orden circular de 1.0 de junio úl- ría de Espafia núm. 46, en súplica de que se le conceda.
timo (D. O. núm. 132). el reingreso en la Eecuela Superior de .Guerra, á fin de

De real orden 1.0 digo á V. E. para I!lU conooimiento oursar las 8sjguatura.s qUt le fa.ltan del nuevo plan de
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CONCURSOS HIPlCOS

Circular. Excmo. Sr.: En vista de~ in~Í1eilbro~
movida por el presidente de la Real, SOCiedad hfplC~ de
San Sebastián en súplica de que se le conceda niida~})..
vención pecun'iaria, para distribuir 'en eleoncum ~pl~
que ha de celebrarse en aquellacapital durante el.p~X1'
mo mes de septiembre, el Rey {q. D. g.} l!lfil ha dlgnadó
conceder la cantidad de 3.250 pesetas, con cargo al capí..
tulo 12 articulo único del presupuesto vigente d~ ~é d~
partam~nto, en concepto de .premios pa;á el citad? COD;~
curso; sujetándos~ para la . conc~nC18o ckll06 l,e~ y
oficiales celebraCIón del Imsmo y. de:m.á.a ~::rt:ri)mog, '13
dispua8t~ en el reglamento de 22 de febréi'ó dtl 1005
(O. L. núm. 33) y real orden cir-cular de 13 de í:rlártd
último (C. L. núm. 49). . .

Es al propio tiempo la voh:mtad de 8. M..que .él O~.
denador de pagos de Querra dIsponga se . ~xp'l~ht. él 00-.
rrespondiente libramiento á f~vor ~el PreSl~enle.. dé la
citada sociedad, el que lo hara efectIvo preV1a8 IaH for..
malidades reglamentarias.. '... .

De .real orden lo digo á V; E. para BU oonOOlllllento
y demás efectol!l. Dios guarae á V. E. mucho*, 8:f1OB.
Madrid 8 de agosto de 1006.

LóPllZ Do!d!tmm
Sefio1'...

Re/adón que ~e cita
Comandantes

D. Antonio Moreno Acosta;
) Ignacio Romero y Ruiz del Arco.
) Manuel Hernández Pereira.

Capitanes
D. Patricio San Pedro Aymat.

:. Angel Ramírez González.
:. J llau Micheo Azúa.
:. Julián Francisco Marqué~.

) Rafael González Ortiz•

Primeros tenientes

D. Miguel Garcfa Gutiérrez.
) Luis López Armas.
) Luis Valeiro López.
) Alfonso Montoro Mufio".
) Andrés Cifré Munar.
) Luis Ledo Godoy.. .
.) Luis Araguijo IzaguÍi'ri.

lr1mhldS de agosto' de 1908.~Í1$Ii~

........
DESTINOS

Exomo. ~r.: En vista de lflt instanoill qué Y. E: 'nr
só á este Ministerio en 27 de julio 'é'ltirD:t>', prolióf.f&
por el capitán de Caballería! en situación de super~u·

merario sin sue~do en esa reglón, D. Manuel~
y Reguera, en solicitud de que se le con~eda la.vuelta
alser.vicio activo, 61 R&y (q. V. g.) ha t.emli'o á bIen ac
ceder á los deseos del interesado, debiendo permanecer
en su actual situación hasta que le corresponda obtener
colocación en activo. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi~to
y deIDlÚ! efectos. Dios guarde á V. E. muchos a&s.
Madrid 8 de agosto de 1906.

Lópu DQMtNG<VJI

Se:l1or General del séptimo Cuerpo de ejéiere•.
Sefior Ordenador de pagos de ~uerra.

u
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DOOIéN DB INF.ANTEIIA
CLASIFICACIONES

(Xr'~k;¡,.. ExQIno. Sr.: El R0Y (q. D. g.) ha tenido
ti bien Q.ecwar &ptoe para ..l ascen1ID, cuando por anti
güeda.d les oomsponda, á los jefes y of5.oia,les de Inf~n
tería comprendid,Q8 en la siguiente relación, que empIeza
con D. Antonio Moreno Acosta y termina con D. Luis
Araguijo Izaguirre, por reu.l'1ir 18.8 condiciones que de
termina el arto 6.0 del reglamento de 2'4 de mayo de 1891
(O. L, núm. 195).

De real orden lo digo á V. E~ par~ su conocimiento
y demátl ·efeo~. Dlos guarde á V. E. much05 atíos.
Madrid 8 de agosto de 1900.

estudios; y teniendo en cuenta el favorable informe del
director de la citada Escuela, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien acceder á lo solicitado en las condicio
nes que determina el apartado primero de la real orden
circular de 1.0 de junio último (D. O. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos Moa,
Madrid 6 de agosto de 1906.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Sefl.or General del tercer Cuerpo de ejército.

SeMr Director de la Escuela Superior de Guerra..

•••

Cit'~r. Excmo. Sr.: Vista la comunicación del
General del sexto Cuerpo de ejército, e~ que da ~uenta

de la reclnmncíón prumovida por el jefe del depÓSIto de
armamento de Vitoria, por no haber recibido, como co
mandante de Artilleda de la plaza, el parte del resul
tado de unas salvas hechas por uno. sección del 2.o re
gimíento de Aitillada de mont8fl.8.; teniendo en cuen·
ta. que si bian ",1 arto 59 de la real oroen circular de
17 de noviembre de 1904 (C. L. núm. 20~) establece sean
los jefes de lal! depÓ'81t08 de !l.rtntn'I'Hmto tbmándantes de
Artilleria da l~.l~ plama d,ond.e radiquen, no pueden os
tentar tal carácter con relación á las fuerzas no afectas á
la defensa de las mismas, las cuales, como pertenecientes
á uuidades superiores de combate, tienen ya su coman
dante de Artillería; teniendo en cuenta, asimismo, que la
rrltuación de dichos depóSitos responde tan sólo á conve
niencias de tiempo de paz para evitar transportes de ar
mamento y municiones, y que la de las troptl.8 de Arti
llería de campa11a no guarda relación alguna con la de
aquellos establecimientos; considerando que según el aro
tículo 67 del real deereto de 2 del citado mes y año
(O. L. núm. 205), el jde de las tropas de Artillería de
plaza es á la vez director del parque, á fin de que de él
dependan todos los servicios artilleros de la ~,a; y
ooDskl.erando, por último, que será frecuente el ooso de
que el jefe de las tropas de Artillería de campafla tenga
mayor categoría ó antigüedad que el dfrootor del parque
regional ó jefe del depósito de armamento, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que los directores de
los parques regionales y de plaza y los jefes de los depó
aiws de armamento tengan sólo el carácter de coman
dantee de Artillería y ejerzan su acción, por lo que á las
tropas se relaciona, sobre las de plaza afectas á aquella
en que el ésUtblecimiento esté enclavado.

De real ordeJ;llo digo á V. E. para 8U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:lios. Ma·
drid 7 de agosto de 1906.

ORGANIZAOlÓN
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blecimiento de Remonta, D. José Nogueras Frías, en
instancia que V. E. cursó á este Ministerio con su escri
to de 18 de julio próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien conceder al interesado la cruz de segunda
clase del Mérito Militar con distintivo blanco y pasador
eIndustria militar), como comprendido en la real orden
de 30 de octubre de 1905 (C. L. núm. 221).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimien.
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afí09.
Madrid 8 de agosto de 1906.

LQPEZ DOlÚNGUÉZ

Sefior General del segundo Ouerpo de ejéroittl.

Safior Director general de Oría Oaballar y Remonta.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el co
mandante de Caballería, con destino en el tercer depó
sito de caballes sementales, D. César Carrasco Mir, en
insMncia que V. E. cursó á este Ministerio con su escri
to de 18 de julio próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien conceder al interesado la cruz de segunda
CIase del Mérito Militar con distintivo blanco y paliador
«Industria milítau, como comprendido en la real orden
de 30 de octubre de 1905 (O. L. núm. 221).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 8 de agosto de 1906.

LÓPEZ DOMÍNG'UEZ

Sefior Director ganeral de Cría Caballar y Remonta.

Safior General del segundo Cuerpo de ejército.
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JUSTICIA
CircuZar. Excmo. Sr.: El Pl'e3idente del Oonsejo

Supremo de Guerra y Marina, en 18 de julio próximo pa
sado remitió á este Ministerio testimonio de la sentencia.
dictada por dicho alto Cuerpo el día 3 del mismo en la
causa segnida en el. primer Cuerpo de ejército contra. el
comandante de Infantería D. Antonio Mesa Cervera,
por el delito de estafa, la cual sentencia es como sigue:

eSe r~voca la sentencia dictada por el Consejo de guerra
de oficiales generales reunido en Madrid el 20 de enero
lÍltimo, y sé condena á D. Antonio Mesa Cervera á 19.
pena de cuatro meses y un día de arresto mayor y acce
sorias de suspensión de todo cargo y del derecho de su
fragio durante la. condena y la de separación dal servi
cio; debiendo reintegrar al perjudicado, en concepto de
indemnización civil, la cantidad estafada, ó sean mil
doeeierlms treinta. y nueve pesetas diez y siete céntimos,
snfriendo, caso de insolvencia, la.prisión personal subai
dllttia carreg¡rondiente. Para el cumplimiento de la con
dena le áerá de ,abono el tiempo de prisión preventiva, si
lo hubiere aufrido;-Todo oon arreglo á; los citados ar
tículos 6~, 50, 52, 124 del mi8mo Código, 187 del de
Justicia militar, demás de ~nel'al aplicación de ambbB
textos legale!fY ley de 17 de énero de 190h.

D~ nml orden. y con arreglo á lo prenDido en el ar;.
tfen}€). 634 del Oódigo de Justicia militsr, lo comunico
á V. E. para &u conocimiento y efeetos consiguientes.
Diosg~ á V. E. muchos a:fíos. Madrid 8 de agosto
de 1906.

LÓPEZ DOMíNG('EZ
Sefioj."•••. - •••

RECOMPENSAS
. Exeino. Sr.: Accedi~ndoá lo solicitado por él primer

teniente de Infantería D. Miguel Campíns Aura, en
in~tánéi8. quá V. E. cmBÓ á. está' Mi:tri:sterib con su es
crito de 18 de julió próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha
térifdo á bien conce-der al interesado la ctuz de .primera
clase del Mérito Militar éon distintivo blanco, como
comprendido en las rElRles órdes.es de 9 d.e enero de 1892
(e. ·L.híhll: 9) y 23 de ag9sto dt) 1902 (C. L. nlÍm. 205).
~ reitl ardim 10 digo ti. ir. E. para su eonocimiento

Y. de~ás efectos.. Dios gtlarde á V. E. nmehos Mios.
Madrid 8 d'e agostó de 1906.

Lóp:sz DO!IÍNGUEZ

Seílor General del cuarto Ouerpo de ejércitó.

Exomo. Sr.: Accediendo ti lo solicitado por el co
mandante de Artillería D. Mauricio Manuel de Vi- 
llena y Castaños, en instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, con su escrito de 7 de julio próximo pasado,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder al interesado
la cruz de segnnda clase del Mérito Militar 'con distintivo
blanco y pagador del profesorado, como comprendido en
las reales órdenes de 13 de agosto de 1892 (C. L. núme
ro 273) y 1.0 de julio de 1898 (C. L. nlÍm. 230), yen har
monía oo:Q. las de 1,0 de febrero y 13 de junio últimos
(C. L. nlÍms. 20 y 99). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios ,guarde á V. E. macholil aftoso
Madrid 8 de agosto de 1906.

Lóp};z DOMÍNnEz

Sefior General del tercer Ouerpo de ejército:

Excmo.' ~r.: Accediendo á lo solicitado por el te
niente coronel de Cá.ballél'fa, con destino en el primer
Establecimiento de Remonta, D. José Buz.ón y Pérez,
en instancia que V. E. cursó á este Ministerio con su
e8cri~ (te 18 d'~ julio próximo pasado, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien conceder al interesado 111 cruz de se
gunda clase del Mérito Militar con distintivo blanco y
pasador eIndustria militan, como comprendido en la
tes! orden dé 30.de octubre de 1905 (O. L. núm. 221) y
en harmooia oon la de 1.° de febrero del 8fío oot'Clal
(O. L. núm. 20).
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V, E. muchos afios. Mil.·
drid 8 de agosto de 1906.

LóPEZ DOMÍNQl1J1Z

BaUar ~ei&J del s:egl1hdo Cuerpo de ejército.

Set10r Director general de Cría Oaballar y Remonta.
~-

,::,EicIn.0' S~.: ,Ac.?edienAo a. ~~ ~~licitado :por, el c?
,a~-allb:tt1 de CaballerM, don dé'$t~:o;o eh el prlln~r Esta-

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi ~
~án de Oaballería D. Enrique Udaeta Oárdenas, en
instancia que V. E. cursó á este Ministerio con su escri
to de 7 de julio próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha
tenido abien concedar al interesado la cruz de primera
clase del Mérito Militar con distintivo blanco, como como
prendido en las reales órdenes de 9 de enero de 1892
(C. L: nnm. 9) y 23 de agosto de 1902 (C: L. núme
ro 205).

De real orden lo digo á V. E. par~ su conocimiento
y demás efectos., Dios guarde á V. E. muchos afi0S.
Madrid 8 de agosto de 1906.

LÓPEZ DOMÍNniz

Se110r General del cuarto Ouerpo. de ejército.

Excrao. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el capi
táu de Oaballería, COn destino en el primer estableci.
miento de ~einonta,D. Juan Blanoa Quesa.da, en ins.
fánoia. q)ie V. E. oursó á este Mini¡¡te'rio con su esorito
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LóPEZ DOl4ÍNGuEZ

&:1101' Director general de Cría Caballar y Remontll.

Safior General del segundo Ouerpo de ejéreito.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el cap¡...
tán de Caballería, con destino en el primer eatableci...
miento de Remonta, D. Miguel Vaello Mayor,.en fne...
tancia que V. E. cursó á este Ministerio con mMOl'ito
de 18 de julio próximo pasado, el Rey (q. D.g., hll ,te·
nido á bien conoedtlr al, intere!ado' la crtlZdtt primera
clase del Mérito Militar con distintivo blanoo y pasador
c:Indnstria militar~, como comprendido .nla real grden
de 30 de octubre de 1905 (C. L.nóm. ~1).

De orden de S. M. 10 digo á V. E. para BU conoci
miento y demáe efecto!!. Dios guame á Y. E. mtieh~

a1i08. Madrid 8 d-e agooto de 1006. '> ..

LÓPBZ DoMfNGllBZ

Se:l1or Cenera! del segundo Cuerpo de ejértit•.

Se:l1or Director general de Cría Caballar y Remonta.

Excmo. Sr.: AOOediendoá lo solicitado por el pri
mer teniente de Caballerla, con destino en el primer ea·
tablecimie2;lto de Remonta, D. Bernardo Almonacid M'
los Reyes, en instancia que V. E. curso á' este Ministe
rio con 1m escrito de 5 de julio próximo pasado,' el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien conceder al interesado la crl1~

da prinieraclase del Mérito Militar con distintivo blanco
y pasadorcIndustria militar., como comprendido en la
real orden de 30 de octubre de 1905 (C. L. núm. ,221)
y en harmonia con la de 1. (\ de febrero del at10 actual
(O. L. núm.20).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimie¡¡lto
y demás efectos. Dios guarde , V. E. muchOl &.1101.
Madrid 8 de agosto de 1906.

LópBr: DOMÍNGUE'.lI

Se:l1or General del segundo Cuerpo de ejéroito.

Sefior Director general de Cria.Capa,llar y Remonta.

10 agoato 1906
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Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don
Francisco Jiméne:zPalomilJo, domiciliado en Cádiz,
huérfano del comisario de la Armada D. Ramón Maria.
Jiménaz y García, Qn !!úplica de que se le concedan los
beneficios que la legislación vigente otorga para el ingre.
so y permanencia en las academia!! militares, aomo huér~

fano de marino muerto de resultas de enfermedad adqui
rida en campal1a, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in...:
formado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina. en
27 de julio último, se ha servido desestimar la· petición
del recurrente, con arreglo á lo que preceptúa el real

Excmo. Sr.: Aocediendo á lo solicitado por el ca· decreto de 4 de octubre de 1905 (C. L. núm. 200) y real
pitón de Caballería, con destino en el tercer depósito de Iorden circular de 23 d.e junio último (O. L. n'Ó.m; 110).
caballos sementales, D, Miguel García de· la Chioa y De orden de S. M.lo digo á V. E. para su oonooimiento

. iñe 18 de julio próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha te- Marcó, en instancia que V! E. cursó á .este Ministerio
nido á bien cOll(&edel' al interesado la cruz de primera ~ con su escrito de 13 de julio próximo pasado, el Rey
clase del Mérito Militar con distintivo blanco y pasador l' (q. D. g.) ha tenido á bien conceder al interesa.do la.
dndustria militar) 1 como comprendido en la real orden ' cruz de primera clase del Mérito Militar con distintivo
de 30 de octubre de 1905 (C. L. núm. 221). blanco y pasador cIndustria militar), como comprendido

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimien· , en la l'@al orden de 30 de octubre de 1905 (C. L. nÚille
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios•. ro 221) y en harmonía con la de 1.0 de febrero del 80110
Madrid 8 de agosto de 1906. actual (C. L. núm. 20). "

LóPEZ DoMíNGUEZ De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
. . y demás efectos. Dios guarde á V: E. muchos ati.os.

Sefinr General del segundo Cuerpo de eJér(llto. Madrid 8 de agosto de 1906.
Seríor Director general de Cria Caballar y Rem.onta.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solioitado por el capi
tán de Caballería, con destino en el tercer depósito de
caballos sementales, D. Antonio Pérez Martínez, en
instancia que V. E. curaó á este Ministerio con su escri
to de 13 de julio próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha.
tenido á bien conceder al interesado la cruz de primera
clase del Mérito Militar con distintivo blanco y. pasador
<Industria militan, como comprendido en la real orden
de 30 ·de octubre de 1905 (C. L. núm. 221)•.

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos a1ioe.
Madrid 8 de agosto de 1906.

LóPEZ DóMfNGURZ

Sefior Director general de Cría Caballar y Remonta.

Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

__..lfa_ru•._U lIlilb 1bMtd ..J.,_ t ._ '. ••1 ' " __._•• 8.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de Caballería, con destino en el terce1' depósito de
caballos sementales, D. 'Antonio González Leiva, en
instancia que V. E. cursó á este Ministerio con su escrito
de 13 de julio próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha te·
nido á bien conceder al interesado la cruz de primera
clase del Mérito Militar con distintivo blanco y pasador
<¡Industria militan, como comprendido en la real orden
de 30 de octubre de 1905 (O. L. núm. 221) y en harmo
}lía eon la de 1.0 de febrero del afio actual (C. L. núme
ro 20).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 8 de agosto de 1906.

LóPEZ DOMtNGuJiJz

Sefior General del eegundo Ouerpo de ejército;

Sefior Director general de Cría Caballar y Remonta.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi.
tán da Caballeria, con destino en el sexto depósito de
eaballos sementales, D.Luciano paz Tejada, -en instan
cia que V. E. CUf8Ó á este Ministerio con su escrito de
12 de julio próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien conceder al interesado la cruz de primera clase del
Mérito Militar con distintivo blanco y pasador c:InduBtria
militar» 1 como comprendido en la real orden de 30 d/j
octubre dtl 1905 (C. L. núm. 221) y en harmonía con la
de 1.0 de febrero del afio actual (C. L. núm. 20).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 8 de agosto de 1906.

LóPEZ DOlÚNGrrnz

Se1ior Director general de Oría Caballar y Remonta.
Sefior General del primer Cuerpo de ejército.
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y, demás efectoll. Dios guarde á V. E. muchos ailos
Madrid 8 de agosto de 1906. •

. Lóp.&z DOMÍNGUEZ

Setior General del segundo Cuerpo de ejército.

Sefio! Ptelddante del Consejo Supremo de Guerra y Ma
nna.

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atioi.
Madrid 8 de agosto de 1906.

LÓPEZ DOlliNGOOZ

Safior tjeneral del primer Cuerpo de ejército.

Sefio! Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
flI}lt. _...~..--

.... -.

~xcmo. Sr.: Vista. la instancia promovida por doña . BAJAS .
Enrlqueta Hortel Lauzurica, domiciliada en Logrofi.O, Excmo.. S.r.: :En VIsta de la Instancia que V. E. cur-
eaBe de Sagasta núm. 6, viuda del médico provisional! só á .este MID1sterlO en 20 del mes próximo pasado, pro
D. Rafael Zarzuelo Diez, en súplica de que á su hijo don l movIda por el capellán se~undo del Oler? Oastrense don
Rafael Zarzuelo Hortet se le concedan los beneficios que '. Sc:gismundo Ipa MerenClano, con destmo en el reoj
l~ legislación vige.nte otorga para el ingreso y pEn'manen- mIento lnfant?ría ~e Tenel'Ífe, en súplica de que se"'le
Cla en lae academIas militares, como huérfano de militar conceda su hC?nCla absoluta, el Rey (q. D. g.), de
muerto de resultas ·de enfermedad adquirida en la cam- acuerdo eon lo Informado por V. E. Y con arreglo á lo
paila de Filipinas, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con Jo preceptuado?n ~l arto 58. ~e! reglamento orgánico del
Informado por elConsejo Supremo de Guerra y Marina Cuerpo EcleSIástIco del EJerCIto de 17 de abril de 1889
,.mi 27 de julioúltimq, ee ha servido acceder á la petición ' (C. L ..núm. 18~),.se ha s~rvido conceder al interesado
de'la rectllTente, con Arreglo lÍo lo qua preceptúa al real l~ graCIa q~e solICIta, debIendo ser baja en el cuerpo por
decreto de 4 de octubre de 1905 (O. L. núm. 200) y real lin del corrIente mes..
orden circular de 23 dej~nio último (C.L. núm. 110). " De real orden lo d.lgo á V. E. para su conocimiento

De orden de S. M. lo dIgo á V.E. para su conocimiento> y de~ás efectoa. DIOS guarde Á V. E. mucho! afios.
y demás efectos. Di08guarde á V. E. muchos anos. MadrId 8 de agosto de 1906.
Madrid 8 de agosto de 1906. LÓPEZ DOMfNGUEZ

, LÓPEZ DOMÍNGUEZ Sefi.or ?rovicario general Castrense.

Se1:1or General del quinto Cuerpo da ejér.cito .' Sefi.ores Oapitán general de _Canarias y Ordenador de
.' ..' • pagos de Guerra.

Se1:1o!IPreslde~."tedel Consejo Supremo de Guerra. y Ma- ~""- .
'- l']]~a. _ . ' t ' ., COLEGIOS DE HUÉRFANOS

. ., • Excmo. Sr.: ~~ vis~a de la comunicación dirigida
. Excmo. Sr.: .Vista la instancia promovida por doña. por V. E. á este Mm~sterlO, dando c!1enta ~el acuerdo to~
;Reg~a..~órmo dé Robélo, dómiciliada. en ':Voledo, calle m~do por ese OonseJo acerca de .la msta:WIa promovida
'¡de ,L~io.'I1Úin. 12, :VíU9.a ~el p.rímertenjente de Infante- D. Juana Garcfa Guer:r:er?, vmda del eegnndo practi
t.ería.?' Aurasio'Cancelada Salgado, en súplica de que á ca~te de!a ~rmallaD. OIpr~ano Baporta Mo~tero, enl!lÚ
:-sq..hqop. ~!~erto Cf!'nce~a~a ::ormo se le concedan· loa . p!~ca de mgreso en los colegIOS d~ ~uadalaJara de SUB
beneticI?S qu~ fa le~I8Iaclón VIgente otorga para el in- hIJOS Jos huérfanos D. Juan, D. OIprlano .Y D. S.alvador
greso y permanenCIa en lliS academias inilitares como Daporta y Garcí~, el Rey (q. D. g.) ha temdo á bIen con
huérfano de militar muerto de fiebre amarilla e~ Ouba ceder lÍo los referIdos hUérf~nos derecho á ingresar por
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por ei turno preferente en. los CItados colegios, pudiendo ser
~ousejo fSuprem.0 de Guerra y Marina en 27 de julio úl- llamados cuando les e.orresponda. . .
tImo, se ha serVIdo acceder á la petición de la recurrente, De real orden lo ~IgO lÍo V. E. para su conOCImIento
con arreglo á lo que preceptúa el real decreto de 4 de oc- y detr;Jás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos afios.
tubre de 1906 (O. L. núm. 200) y real orden circular de MadrId 8 dEl agosto de 1906.
23 de junio último (C. L. núm. 110). JosÉ LéPEZ DoMfNGUEZ

De orden de S. M. I.Qdigo á V. E. para su conocimiento Sefior Presidente del ConsE'ja de Administración de la
y de~ás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos afi.os. Caja de Huérfanos de la Guerra.
MadrId 8 de agosto de 1906.

LÓPEZ DoMiNGUEZ

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Se:t1o!P.cesidente del Consejo Supremo de' Guerra y Ma-
rma.: .'. ' ,

• 1..
. .",... ~

. Ex~,mo:6r.: Sista la instancia promovida por Bal·
tasara U:das Valencia, domiciliada en esta corte, ealle
de la ,Coneepciqn Jorónima núm. 13, viuda del sargento
de Infantería José LeflerMartínez, en súplica de que á
su hijo Julio Lefler Udas se le concedan los bilDeficios
.qu.e,la..l~gi!lhlCión vjg~nte otorga, ¡)ara'el ingreso y per
manencIa en las academias militares, como huérfano >de
militar muerto de enfermedad adquirida en la campafi.a
de Ouba, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
.por el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en ~7 de
julio último, se ha servido acceder -á la petición de la
recurrente, con arreglo á lo que preceptúa el real decreto
d~ 4 de octubre d~ 1~05 <q. L. núm. ~OO) y real orden.
CIrcular de 23 de JuniO últImo (C. L. núm. 110).

De orden de S. M.lo di¡o á v.m. para 8U conocimiento

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación dil'igida
por V. E. á este Ministerio, dando cuenta del acuerdo
tomado por ese Consejo acerca de la instancia promovida
por Francisca Luaces Ramallor, viuda del sargento de
CaballEría Manue~ Monteagudo Yá:t1ez, en súplica de in•
greso en los colegIOS de Guadalajara de su hijo el huér
fano Manuel Monteagudo Lunces, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á pian conceder al referido huérfano derecho á in
gresar por turno preferente en los citados colegios pt"l-
diendo ser llamado cuando le corresp0nda. - '

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimie.nto
y demás efectos. Díos guarde á V. E. muchos afioo
Madrid 8 de agosto de 1906. •

JosÉ "LóPJjJz DOMÍNGl1EII •

Sefior Presidente del Consejo de Administrauión. de la
Caja de Huérfanos de la Guerra.

Excmo. Sr.: En 'Vista de la comunicacién dirigida
por V. E. á este Ministerio, danda cuenta del acuerdo
tomado VOl; elle Oonsejo aoeroa de la instanoia promoví...
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da por D.a Gaspara Merencio y Tardío, viuda del pri·
mer teniente de Infantería D. Manuel Ruiz Domingo, en
súplica de ingreso en los colegios de Guadalajara, de sus
hijos los huérfanos D.G Catalina y D. Manuel Ruiz Me
rencio, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder á los
referi.!los huérfanos derecho á ingresar por turno prefe
rente en los citados colegios, pudiendo ser llamados cuan
do les corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 8 de agosto de 1906.

JosÉ LóPiZ Do:H.fNGUEZ

Sa110r Presidente del Consejo de Administración de la
Caja de Huérfanos de la Guerra.

tonio Morales Surga y concluye con Antonio Mon~8
Sauret, en súpliea de que se les conoeda, como grama
especial, la rescisión del compromiso que tienen con
traído por el tiempo y en las fechas que en la mÍBma se
l~s conaiglla, el Rey {q. D. g.} ha tenido á bien Meeder ti
la petición de los interesados, con la condición que se de
termina en las reales órdenes de 24 de diciembre de 1897
(D. O. núm. 291) y 31 de octubre de 1900 (C. L. núme
ro 215), previo reintegro de la: parte proporcional del
premio de reenganche percibido y no devetigado,el1 har.,.
monía con lo que preceptúa el arto 77 del reglamento de
3 de junio de 1889 (C. L. núm. 239).

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. M&·
drid 8 de agosto de 1906•

. - u. .~, lAPiz DOMÍNG~z

CONTINUACION EN EL SERVICIO Y REENGANCHES 8e:llor Direotor generl'lol de la Guardia Civil.

Exemo. Sr.: En vista de las instanci6s promovidas ~e11@reB q&pitán gan~f91 de Galioia~ Genexalea del se¡qn-
por 10i guardias de las comandancias de ese Ouerpo que do, cmn~ y séptb:p.o Cuerpoe de ej~rcUp y. Ordenador
se citan en la siguiente relación, que comienza con Au- d&Wgos de Guerra. '

:&~~ .. rita. , .' '

Y&ohude10Qmp~

(lom&l1da:nelal O1uet NOYBREl!! - AfteII~. d~CIl¡!lIl

_~M. ..tAo-
Pontevedra.. . •• • . . • ••. • Guardia................. AntolÚo Morales Burga .................. 16 m&l'llO.. A • 15lfJ6 4:
Málaga........... ; ... Otro................... FrancÚ!lco CórdobA ZorriUa.•••••••.••.••• 1.o ~ctnbr6 .. 190-4 4:
Barcelona.. • .•••••.•••. Otro.................... Antonio Monrós Sauret • .. •••.•..•.•.••• 28 a.yo .... 1;04 4:

Madrid 8 d, agosto de 1906. LóPBZ DOMÍNGUEZ

Dlf.8TINOS 1próximo pl\$8.flO el R6y (q. D. g.) 8& ha ~tvi~tt-conce(l~
Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto ¡Nlr V. E. en al músico d13 ese R~al C~e:rpo Miguel Yustel\forEW~,_el

sn escrito del 31 julio último, el Rey (q. D. g.) se ha ser- premío de constancia de 30 pesetas mensu~lesque, deb~r4
vido nombrar profe¡¡or de ese Colegio al capitán de Arti- disfrutar 4e~de 1.0 de julh> último, l:Ul,a,.vez que' ",n 20 de
llería D. Víctor Gortázar y Arriola, ascendido á di· iunio anterior cumpHó, e,in nota d~a~ú:t'~bl~,lps 20 a:f1oa
cho empleo por real orden de 1.0 del actual (D. O. núme·de efectivos servicios que al efecto se requieren para ob-
ro 163). tenerlo.' '-

De orden lie S. M.lo digo ti V. E. para BU conocimien· De real orden lo di~o 4 V. ~. para su con9~imienf9
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:fios. y demás efectos. Dios gQ.arqe á V. E. rilUchoa aD:08.
Madrid 9 de agosto de 1906. Madrid 8 de agosto de 1006.

LóPEZ DOMÍNGUEZ lA~ Do~GVllZ

Se:l'íor Presidente del Consejo de Administración del Co- Sailor eomanda.nte general del Roo.l, (Juerp? de GuPd'dias
le~io de Santa Bárbara. Alabarderos. . '

Se110res G0nera~ del sexto Cuerpo de ejército, Ordenador Sefíores Presidente del Consejo Sup~~mo de ~Q.erray !Q~
de pagoi de Guerra y Director del Colegio de Santa rina. y Ordenador de pagos de Guerra.
Bárbara.

LICENCIAIi
Excmo. Sr.: En vista de la initancia que V. E. cursó

á este Ministerio en 14 de julio último, promovida por
el teniente cGronel de eBa Cuerpo D. Antonio Alfáu Ba.
ralt, en súplica. de que se le concedan dos a:l'íOB 'de licen·
oia para la República de Méjico y demás pueblos hispa·
llo-am!3ricanos, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por V. E., ha tenido á bien acceder á la petición
del interesado, por hallarse comprendido en el arto 87 del
l'eglamento orgánico del Cuerpo.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos a'l1os.
Madrid 8 de agosto de 1906.

Lóp.JDZ DOMÍNauEz
Sefior Comandante general del Cuerpo y Cuartel de In

válidos.
Se:l.iGl' Ordenador da pagos de Guerra.

PitEMIOS DE CONSTANCIA
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo inf<;lrmado pot el

Consejo Supremo de Guerra y Marina en 26' del mes

... 'f1lP-·

~VA GRATUITA

Exomo. Sr.: En vÜ¡ta de la instancia qne V. E. cursó
á aete Ministerio en 4 del mes auterior, promovida por el
sargento de la Guardia Civíl retiradó, D. Santos Juanes
de Elera, en súplica de que se le conceda ~l empleo de
ségundo teniente dE\ la reserva gratuita,_ ~l ~y (q, D. g.)
se ha servido conceder al interesado Ell referidQ emploo,
con la antigüedad de 13 de junio último, por reunir las
condiciones prevenidas en el real decreto de 16 de di
ciembre de 1891 (C. L. núm. 478).

De real o.rden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 8 de agosto de 1906.

LÓPEz DO~UlJz
&fi.or General del cuarto üuerpo de ejértlito.

Safior Director.general de la. Guardia. üivil.


